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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Hacienda D I S P O N G O :

712 DECRETO número 2/1988, de 21 de enero, por el
que se fija.el nuevo régimen re t ributivo para los pues-
tós de trabajo de la Administración Regional a de-
sempeñar por el personal funciona rio pertenecientes
a Cuerpos y Escalas incluidos en los Grupos A y».

La Ley 1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1987 establece, en su Disposición Transitoria Primera, que el
nuevo régimen retributivo de los funcionarios entrará en vi-
gor como máximo, el 1 de,julio de 1987, autorizándose a la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, hoy Con-
sejería de Hacienda, para dictar las normas precisas para su
aplicación .

ARTICULO UNICO

1 .-El. Decreto Regional 64/1987, de 24 de septiembre,
por el que se fija el nuevo régimen retributivo para determi-
nados puestb's de trabajo de la Administración Regional, se
aplicará a los puestos de trabajo de la Administración Regio-
nal desempeñados por Cuerpos y Escala$ incluidos en los Gru-
pos A y B .

2.-Las cuantías de las mejoras retributivas que se inte-
gran en el complemento específico previstas en el artículo cuar-
to del referido Decreto para el Grupo en que se halle clasifi-
cado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, re-
feridas a doce mensualidades, serán las que se establecen a
continuación:

Grupo A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .286.092 ptas .
Grupo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109.248 ptas .

Por otra parte, el Decreto Regional 6/1987, de 12 de fe-
brero, sobre retribuciones del personal al servicio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murciá no sometido a
legislación laboraf establece, en su Disposición Adicional Se-
gunda, que por Acuerdo del Consejo de Gobiexno se deter-
minarán los complementos específicos que se deriven de la im-
plantación del nuevo régimen retributivo .

En cumplimiento de lo anterior, el Decreto Regional
64/1987, de 24 de sepiiembre, vino a fijar el nuevo régimen

retributivo, si bien, únicamente, para los puestos de trabajo
desempeñados por el personal funcionario perteneciente a
Cuerpos y Escalas incluidos en los Grupos C, D y E, en la
medida que, como justifica su Preámbulo, las disponibilida-
des presupuestarias no permitían su extensión al resto de los

funcinnarios de la Administración Regional .

Aprobada la Ley de concesión de créditos extraordina-
rios para financiar el Segundo Plan Adicional al de Obras y
Servicios 1987, paliar los daños ocasionados por inundapio-
nes yniodificar el artículo 3 de la Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para 1987 y en virtud de
lo dispuesto en su artículo 6, con cargo a las economías que
pueden producirse en el caprtúlo 1, se hace posible financiar
la implantación del nuevo régimen retributivo a los funciona-
rios incluidos en los grupos A y B .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Hacienda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 .3 del Decre-
to Regional 85/1983, de 22 de noviembre, en relación con el
Decreto Regional 42/1987, de 22 de julio, el artículo 11 .2 de
la Ley 3/1986, de 19 de rr.arzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia y el a rtículo 6- de la Ley 7/1987, de 28 de
diciembre, de concesión de crédito éxtraordinario para finan-
ciar el Segundo Plan Adicional al de Obras y Servicios 1987,
paliar los daños ocasionados por inundaciones y modificar el
artículo 3 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para 1987, y previá deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 21 de enero de 1988 .

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La diferencia retributiva resultante de la aplicación del
régimen previsto en el presente Decreto, en el período com-
prendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 1987, se
abonará en el presente ejercicio, haciendo uso de la autoriza-
ción contenida en el artículn 6 de la Ley 7/1987, de 28 de di-
ciembre, de concesión de créditos extraordinarios .

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se faculta al Consejero de Hacienda para dictar las dis-
posiciones necesarias en desarrollo y ap'icación de este Decreto .

DISPOSICION FIN:;L

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» surtirá efectos económicos desdc: el 1 de julio de 1987 .

Dadó en Murcia a 21 de enero de 1988 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda, Antonio
Conesa Parra .

Consejería de Cultura, Educación y Turism o
620 ORDEN de la Consejerfa► de Cultura, Educación y

Tu rismo, de 18 de enero de 1988, prr la que se am-
plía la composición del Comité Regional de los Jue-

gos Escolares .

Convocados los Juegos Escolares, curso 87/88, por Or-
den de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo de fe-
cha 22 de diciembre de 1987 («B .O.R.M .» de 8 de enero de
1988) . En la base cuarta se establece la creación de un Comité
Regional encargado de la organización y control de dichos Jue-
gos, As¡,-nismo se crea una Comisión Permanente de dicho Co-
mité Regional .

Por otra parte en el Decreto número 7/1987, de 12 de
febrero, por el que se modifica la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura y Educación, establece en su artículo
6 apartado 4 «la Sección de Deportes tendrá atribuidas las fun-
ciones de promoción del deporte secial y popular, . . .la coo-
peración deportiva con las entidades locales . . .» .
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Por ello, y entendiendo la campaña de Juegos Escolares,
como actividad de promoción deportiva que se desarrolla en
cooperación con las entidades locales, parece lógico incluir den-
tro del organigrama de organización de tal actividad al Jefe
de Sección de Deportes .

En su virtud y en uso de la atribuciones que me están
conferidas :

DISPONGO :

1 . ° Ampliar en una Vicepresidencia Segunda que será de-
sempeñada por el Jefe de Sección de Deportes, el Comité Re-
gional de los Juegos Escolares .

2 .° Ampliar en una Vicepresidencia Primera, que será
desempeñada por el Jefe de Sección de Deportes, la Comi-
sión Permanente del Comité Regional de los Juegos Escola-
res .

3 . ° Hasta tanto sea cubierta la Jefatura de Servicio de
Deportes, las funciones encomendadas a la misma en el Co-
mité Regional y Comisión Permanente de los Juegos Escola-
res, serán desempeñadas por el Jefe de Sección de Deportes .

Murcia a 18 de enero de 1988 .-El Consejero, Esteban
Egea Fernández .

614 Corrección de errores de la Resolución de la Direc-
ción Regional de Cultura, por la que se incoa expe-
diente de declaración como Bien de Interés Cultural
a favor de seis Torres defensivas en la costa de la Re-
gión de Murcia.

Advertidós errores en el texto de la citada Resolución pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 17, de 22 de enero de 1987, páginas 370 y 371, y, asimismo
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 62. de
13 de marzo del mismo año, páginas 7554 y 7555, se transeri-
ben a continuación las oportunas rectificaciones :

En el extracto de la Resolución primera línea, así comb
en la penúltima línea de dicha Resolución se lee : «de .15 de
diciembre», y debe decir : «de 24 de noviembre» .

En el Anexo que se cita, en los seis párrafos que delimi-'
tan~el entorno afectado, donde dice- «Se establece como en-
torno no edificable» ; debe decir : «Se establece como entornp
afectado por la presente incoación, a los efectos establecidos
en el artículo 19 .1 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Históri-
co Español . . .» .

Murcia a 15 de enero de 1988.-El Director Regional de
Cultura en funciones (0 . 15-12-87, «B .O.R.M.» 2412-87), En-
rique Martínez García.

2 . Autoridades y Personal
613 ORDEN de 18 de enero de 1988, de la Consejería

de Administración Pública e Interior, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, opción Ingenieros Técnicos
Agrícolas .

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Grado Me-
dio, Opción Ingenieros Técnicos Agrícolas, convocadas por
Orden de esta Consejería de 19 de octubre de 1987
(«B.O .R.M .» número 249 de 31-10-87) y teniendo en cuenta
que los aspirantes que figuran en la propuesta de aprobados
han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria .

Dé conformidad con lo dispuesto en la Base 10 . a de la
Convocatoria y en uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 12 .2 .j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Fun-
ción Pública de la Región de Mur ;:ia, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 1 . 0 del Decreto 42/1987, de 22 de julio,

DISPONGO :
Primero .-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo

Técnico de Grado Medio, opción Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo 1 de esta Orden, con indicación de apelli-
dos y nombre, Documento Nacional de Identidad, número .le
Registro Regional de Personal que les ha sido asignádo y des-
tino adjudicado .

Segundo.-Para la adquisición de la condición de fun-
cionarios de carrera los interesados habrán de cump'iinentar
lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de ` c? ., abril
(«B.O.E .» número 83 del día siguiente) .

Tercero .-La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera, de acuerdo con lo estabieci-
do en la Base 10 .2 de la Convocatoria, se efectuará en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», ante la Dirección Regional de la Funcióu
Pública, quien remitirá los Títulos Administrativos a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería donde hayan sido
destinados los funcionarios .

Cuarto .-Los funcionarios nombrados deberán presen-
tarse, tras la toma de posesión, en el siguiente Organismo :

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, Plaza Juan
XXIII, s/n ., Murcia .

Quinto .-La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría, remitirá a la Dirección Regional de la Función Pública
las Hojas de Enlace de toma de posesión en plaza, debida-
mente cumplimentadas, de los funcionarios nombrados, pa-
ra lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia, en relación con el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, en concordancia con el ar-
tículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas, los aspirantes nombrados funcionarios de carrera, pa-
ra tomar posesión, deberán realizar la declaración a que se
refieren los preceptos citados o la opción o solicitud de com-
patibilidad contempladas en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
salvo que lo hubieran realizado con anterioridad .

Sexto .-Contra la presente Orden podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo ante el Excmo. Sr . Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, de acuerdo con lo establecido en el artículo
27 .1 de la Ley Regional 1/ 1982, de 18 de octubre, en relación
con el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958, dentro del plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la
hresente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 18 de enero de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael María. Egea Martínez.

AN EXO I

(Ingenieros Técnicos Agrícolas)

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

Nombre Y ápelfidos D . N .I. N . R.R.P.

Mariano Sánchez Martín 27 .204 .658 FU00479 B
Antonio González llorca 27.438 .090 FU00480 8
t~r ^d Rodríg,,,ez Aoac! 27406 .189 FU00481B



Número 23 Viernes, 29 de enero de 1988 Página 389

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

179 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C .T.I . «Torremolina» y ramal aéreo,
cuyas características principales' son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : La Albatalía .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ D/C Molino del Amor-Oeste, con su final en Nue-

vo CT. Torremolina, con una longitud de 19 m . Tensión
de suministro 20 KV . Conductores LA-30 de 32,9 mm2 .

Aislamiento cadenas anclaje . Apoyos metálicos . El Cen-

tro de Transformación es de tipo intemperie . Relación

de transformación 20 .000/398-230 V . Potencia 100 KVA .

f) Presupuesto: 1 .617 .721 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT 13 .734 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe'de la Sección de

Energía .

205 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. de 375 m . y C.T. de 100

KVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Alfonso Martínez Peña, con domicilio en
Paraje Las Ramblillas, Alhama de Murcia .

b) Lugar de la instalación : Paraje «La Torre del Lomo»,

Alhama .

c) Término municipal : Alhama de Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Electrificación rural .

e) Características técnicas : La línea tiene su origen en línea
1

aérea de 20 KV. de H .E . y su final en CTI de los peticio-

narios, con una longitud de 375 m . Tensión de suminis-

tro 20 KV. Conductores LAC 28/2 . Aisladores vidrio
tipo E-1503 y ARVI-32 con apoyos metálicos de presilla
de 12 y 16 . El Centro de Transformación es de tipo in-

temperie . Relación de transformación 20 .000

A=504/398-230 V . Potencia 100 KVA .

f) Presupuesto : 1 .223 .940 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Juan Antonio Canales

He rnánde z .

i) Expediente n .° AT 13 .749 .

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en calle Caballero, 26, y formularse, por duplicado,
las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la publicación de este anuncio . '

Murcia, 7 de diciembre de 1987 .-El Director Regio-

nal de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sec-

ción de Energía .

214 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de desvío líneas aéreas y nueva alimenta-
ción A/S de CTA Marsilla, cuyas características principales

son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Marsilla .

c) Término municipal : Puerto Lumbreras .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del

suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en desvío de varias LAMT y su final en varias líneas . Lon-

gitud LA-410 m . LS-32 m. Tensión de suministro 20 KV .

Conductores LAC-56/4 y Eprot . Ix95 AL . Aislamiento

cadenas anclaje y papel secc . con apoyos metálicos .

f) Presupuesto: 1 .098 .759 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT 13 .735 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-

cio .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de

Energía .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 556

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Expt. 2/88

campnffas fijadas legalmente, vuelvan a ser llamados al inielo

de la slguiente, tambl?n lo^, que tengan reconoclda ln

condición de fijos discontlnuos en la empresa .

EVENTUALES: Son aZuellos que son contratados como tales
parn efsctuar traba}os especlficas y aislados que no sean

nor-males y permanentes en la empresa .

INIER[NO^ : Son aquellos trabajadores que son ndmitldos

para sustitulr al de plantllle, por su ausencia motivada

,Justlflcadamente .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Manipulado y Envasado de Frutas Frescas y Hortalizas,
de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Negociadora
del mismo, con fecha 8-1-88, y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 18-1-88, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 19 de enero de 1988 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez. (D.G. 46)

'IF,XIO DEL CONVENIO COLECTIVO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FFI11A

FRESCA Y VORTALI2AS DE LA REGION DE MURCI A

ART[CULO 1 .- Amblto de apllcaclón .

Su reglrán por el presente Convenio la totalldad de

empresas y trabajadores dedlcados al manlpulado y envasado de

fruta lresoa y hortalizas en la Región de Murcfa .

ARIICULO 2.- Vigencia .

El presente convenio tendrá una vigencia de dos afíos,

entrando en vigor al día siguiente de su publica,.11in en el

Poletln Oficial de la Región de Murcla . No obstaute, los

efectos económicos de1 mismo, la serán desde el 1 de Eoero de

1988 .

Llegado el 31 de Diclembre de 1988, se reunlrá la Comisl•in
Mixta del Convenio para negociar la revlsión de la tabla

salarial para el segundo aMo de vlgencla del mismo .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualqul-a

de las partes con 30 días como mínimo de antelaclón a la fecha

de su vencimiento, caso de no ser denunciado se conelderará
prorrogado por un afio en su articulado, excepto en la tabla

salarial, que se verá incrementada en el mismo porcentaje qne

aumente para ese n6o el Salaría Minima Interprofesional .

ARTICULO 3 .- Clasificaclón de los trabajadores por su

perrnanencia .

FIJOS : Son aquellos trabajadores que prestan sus servicioo

en la empresa de una forma continuada y permanente .

FIJOS DISCONTINUOS : Son aquellos trabajadores q— =_.eau

contratados con esta naturaleza, y al amparo de lo e5tablecido

en el art . 11 y sigulentes del R .D. 2104/84, así como aquellos

otros que hablendo trabajado por primera vez en alguna de las

ARFICULO 4.- Contratos de trabajo .

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales serán

contratados por escrlto, teniendo la obligación la empresa de

hacerlo por trlplicado y entregar, después de haberlo firmado

y visado por la oficina de empleo, una cppla al trabaJador,
debfendo fEpurar en el contrato que se suscribe con el.

personal fijo disconttuuo, la entiguedad Snlcfal de este en la

empresa, as( coma las condiciones para las que haya sido
cnutratado. A este efecto se realizaró un modelo único de

contratcr pnta todas las empresas del sector, y que es el que

aparece como anexo a este convenle .

El crEterFu a utilizar pare cubrlr las vacantes que se de n

en el seno de la empresa, cuando dichas vacantes cotre=7~.ond .an

a puestos de trabajo especializados, será el de antigued .rd

dentro de la especialización .

ARTICULO 5 .- Llamamiento al traba,Jo .

F'ara el trabajador fijo discontinuo se establece la

obltgactóu de que la empresa efeptúe su llamamiento sefun las

costumbres de1 lugar y, en sd defecto, por no ser ellu
posible, mediante notificación ~gecrtta en la que constará el

lugar de traba,Jo y fecha de~~ iniciaclón del mismo . E1

llamamlento, tanto en uno y otro caso se efectuar3 por
rlguroso orden de ankEguedad y dentro de cada categorla .

Par, el computo de la antiguedad a efectos de llamamlernto

acese se tendrá en cuenta, en primer lugar, el número de días

t.raha,Jados desde el 1-1-1987, incluyendo a tal efecto todow:,

los consignados por cualquier concepto en los modelos TC-1 y

TC-2, y subsidiariamente la fecha de ínscr-Speión en el libro

de matricula .

El t,rabajador fijo discontinuo que estando en actlva cause

bala por ILT, a los solos efectos de futuros llamamle•utoe,,

cuando cause alta por curación, se le computarán como días de

trabajo, los mismos que hubiera prestado en el que en arden de

antEguedad este sLtuado a contlnuación del enfermo, en las

listas de llamamfento .

Para fut,uras campanas, y a los mismos efectos, se

acumularán las días trabajados durante 1 . vlgencEa .¡el

presente convenio, a los ya acreditadas desde el 1-1-87,

actuallzándose las listas anualmente .

En caso de que el trabajador previamente cltado, no acuda

al trabato sin causa justificada, perderá la antlguedad para

futuros llamamlentos de la empresa . ~

En el plazo de 60 días a contar de la fecha de publlcacl,ín

de este convenio en el Boletin Oficfal de la Reglhn de Murcia,

las empresas que aun no lo hubieran efectuado vendrán

obligadas a exponer una lista de 1a® trabaJadoree fijos

díscontinuos en la que figurarA 18 entiguedad de estos a

efectos de llamamiento y cese, en la forma antes indicada, con

obligación del trabajador de preeentar a la empresa las quejas

relativas a BU antiguedad en lá misme .

ARTICULO 8 .- Indemnización por 1Íuerts o invalidez
permm nente .

1) .- Lae empresae afectadas por eete convenio, suscribirán
una poliza suficiente de seguro a favor de sus trabaJadoree
para que, en caso de Muerte, Gran Invalidez a Invelidez
Permnnente Abeoluta, derivada de accidente de trabaJo, los
mismos, o sus herederoe, perciban una indemnización de 800 .000

ptae .

2) .- En caso de Kuerte Naturel, del personal que estuvieee

en activo, la indemnización eerfa de 60 .000 ptae .

3) .- Este artlculo entrará en vigor a los 80 dias de la

publicaclón en el B .O.R. del texto de este convenio .

4) .- E1 trabajador podrá optar por exigir de la empresa el

abono de 1 .000 ptas anuales, para compensar los gastos de

suscripción de la poliza de eegúto descrita en los puntos 1 y

2 de este articulo . El abonp- de lae citadas 1.000 ptas,

exonerará a la empresa del pego de lae indemnizaciones
previstas en este art(culo .
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ARTICULO 7 .- Jornada . Las candicionea que es estableeen en eate convenio tiene n
la conslderaci6n de minimas y obligatoriae para todas las

Se establece la jornada de 40 horas semanales de trabajo empresas comprendidas en su ambito de aplicación .

efectivo
. ARTICULO 13.- Antiguadad .

Las empresas podrán pactar con sus trabajadores la
realización de Jornada intensiva, cuando ambas partes lo
estimen oportuno

. En jornadas de cinco o mAs horas consecutivas, lo s
trabajadores tendrán derecho a un descanso obligatorio de 15
minutos retribuidoe .

ARTICULO 8.- Licenciae ;

El trabajador avisando con la posible antelaclón,
justific8ndolo y creditándolo adecuadamente podrá faltar ❑

ausentaree del trabajo por loe motivos que a continuación se
seftalan y con derecho a remuneraoión durante el tiempo de

ausencia :

a) .- Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) .- Dos días en loe casos de nacimiento de un hijo, o

eifermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el 24

grado de consanguinidad o afinidad, cuándo con tal motivo, el

trabajador necesite hacer Un desplazamiento al efecto, que
impide el mismo pernoctar en su domicilia, el plazo eera de 4
dias .

c) .- Un día por traslado del donicilia .habitua l

d) .- Por el tiempo indiapensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carActer pGblica y personal .

En todo lo no especificado es eetara a lo que disponga en
cada momento la normativa vigente .

En todo caso, es requisito indispensable, para que los
trabajadores fijos discontinuos tengan derecho a la concesión
de las licepcias contempladea anteriormente, estar en activo 0

en alta en la fecha en que es produzcan loehechoe que motiven
la licencia. En la licencia por matrimonio, se exigirá además

el haber trabajado con anterioridad a esa fecha un minimo de

10 d(as naturales en el mes anterior .

FIJOSs Devengarán Bienioe d l 2'B% del salarfo base con las
limitaciones fijadas en el art. 2 5 del $.T .

Al trataras de un convenio nuevo, dichos bienios
comenzarán a computarsa 6 partir del 1 de Enero de 1987, de
forma que el 1-1-89 16s trabajadore s fijos obtendrán el primer
bienio . Mo obstante, todos aquellos trabajadores fijos que
vinieran diefrutando, a ¡a entrada !n vigor de este convenio
de una condición más behbfioiosa en este concepto de
antiguedad, la seguirán meilténiendo ,

FIJOS DISCOMTIRUO .S : Devengerlin bienios al 2'5% del salario
base, con las limitacionsal dal art. 25 del H .T. con las
siguientes determinaciones

: a).- La antiguedad 8 efeotod de bienios, comenzarA a
computarae, a1 lgual que d los fijoó, a partir del 1 de Enero
d! 1987, no teniendo nada que ver con 1e antigUadad a efectos
dk llamamiento .

b) .- Para la consolidaoibn da un bienia, se exigirán 450

días de trabaja efectivo en 1A dmpraed , a partir del citado 1-
1-87 .

c) .- Para el computo de los días citados anteriormente se

tendrá en cuenta todo la eetlalado an loe modelos TC-1 y TC-2

de las empresas en las que 1os trabajsdoree prestan sus

servicios .

ARTICULO 14 .- Gratificaciones gxtraordinarias ,

Para el personal fijo es establecen dos pagas
extraordinarias de 30 dias de salario base más antiguedad,

pagaderas los meses de Julio y Diciembre en los días 15 y 20

respectivamente .

Para los trabajadores fijos discontinuos y eventuales se
mantienen las pagas de verano y navidad en cuant4a de 30 días

cada una de ellee . Dichas pagas vienen prorrateadas en el

ealario diario del trabajador .

ARTICULO 9 .- Vacaciones .

FIJOS! El personal fijo afectado por este convenio, tendrá
derecho a unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días

naturales . En el supuesto dá que no llegue al alio de
antiguedad en la empresa, , tendrá derecho a la parte

proporcional correspondiente a los días trabajadas .

FIJOS DISCONTINUOS : E1 personal fijo discontinuo y
eventual, tendrá derecho a unas vacaciones anuales retribuidas
de 30 días naturales . El importe de las miemae va prorrateada
en el salario diarfo .

ARTICULO 10.- Representantes Sindicalss .

Tendrán la consideración de representantes sindicales en
el seno de la empresa, loM miembros del Comitb y los Delegados
de Personal . Los citados repreaentantes legales, tendrán las
competenciae fijadas para los miqmos en la Ley Organica de

Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores en su art,
04, y entre ellos a tltulo enunciativa :

a> .- Vigilar e1 cumplimiento de las normas vigentes en
materia laboral .

b) .- Vigilar el cumplimiento de lae normas de Seguridad e
Higiene .

c) .- Ser informadoe de las reestructuraciones de

p,rbntillas, reduccfonee de jornada, traslado de inetalacipnee,

pÑanes de formación profesional, atd .

d) .- Estar informadod dé las situacione8 de poeibles
absentiemos labarAles

. e).- Recibir las listae de loe trabajadores fijo e
discontinuos de 1é empresa .

f) .- Cualesquiera otraa competAneitie que se atribuyen por
Ley a loe citados rapreeAhtantes :

Las miembros del Comit♦ de Rmpresa y Delegados de
Personal, disfruiarAn del ctAdito de horae mensuales
retribuidas para el ejercicio de eus funciones de
representación, en la forma eetableoida en ai art . 68 del S .T .

Los representantes de los trabajadoree podrán acumular las
horas sind~.cales con un preaviao a la empresa de 15 dias,
siempre y cuando dicha acumuláeióh no perjudique el normal
funcionamiento de la empresa por el puesto de trabajo que
desempetle la persona en quien es acumulen ,

ARTICULO 11 .- Excedenciae .

Se estará a lo dispuesto en el art . 48 del Estatuto de los

Trabajadores. No obstante los trabajadores fijos discontinuos,

para poder solicitarla precisarán una antiguedad efectiva en
la empresa de al menos 180 dissen el eHo natural anterior .

ARTICULO 12 .- Condiciones gdanómicas .

ARTICULO 15 .- Beneficios .

Para el e8o 1988, no se establece paga de beneficios, al
ser el primer aHo de vigencia del convenio .

Para 1989, el trabajador ~fijo percibirA en concepto de

paga de beneficios 5 d(as de salarlo base, dicho importe podrá
prorratearee mensualmente ,

El trabajador fijo discontinuo percibirá en 1989 el mismo

importe prorrateado en el salario diario .

ARTICULO 18 .- Horas Extras .

Se abonarán en la forma y cuantía establecida en la

legislación vigente, es decir, con el recarga del 75% sobre el

valor de la hora normal .

ARTICULO 17.- Retribuciones .

Para el primer aHo de vigencia del presente convenio, se
fijan las retribucionee que figuran en las teblae ealariales
anexas, cuyos efectos es aktablscen sntre e1 1-1-88 y el 31-

12-88 .

ARTICULO 18.- Comiai6n Rixta .

Componen la Comisión Mixtd Paritarie, eele miembros de la
Comisión negociadora de la parta soeial, y otros seis miembras
de la representación empreearial del sector da Fruta fresca y

Hortalizas .

Parte Social .

D . Joe§ Franoisoo Peñalvar Valera (U .O .T .)
D . Joeá Carrasoo Marin U .O .T .
D . Joeó Tarraga Poveda CC .00 .~
D . Ange1 Soler Madrid (CC .00 .~
D . Juan Román 8errano (U .8 .0 .
D . Joeó Antonio Reyes 0ea (U .B .o . )

Parte Empresarial ,

D. Basilio 06mes Caetaño
D . Jeronimo Vargse Carrill o
D . JeeSe Joaquín Toraero Molina
D . Joeé Antonio Odnovae Martfnes
D . Carmelo Norte Caballero
D . Felix 0ómes Oóme s

Laa convocatorias de las reuniones de la Conieión Mixta,
se harán mediante escrito de cualquiera de las partes dirigido

a la otra, viniendo obligada a reunirse en el plazo de 7 días
a partir de la convocatoria .

Son funciones de la Comisión Mixta entre otras :

- Interpretar ies normas establecides en este convenio .
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- Vigilar el cunplimiento del mi .smo. bebeficiosae que con cerecter personal, tengan establecidas
las empresas al entrar en vigor este convenio, asi como lo s

- Negociar la revisión salarial para su segundo e8o de derechos adquiridos por 1ob trabajadores que excedan de le
vigencia. pactado.

- Reunirse en el caso de que el salario mínímo AJ(Ejng
interprofesionel afecte a elgune cetegoria profesional de este
convenio, con el fin de ácomodarla en su caso a le cuantta de l
siómo. ANEXO I.- Tabla Salerial TrdbaJedores Fijos .

- Cualesquiera otrae funciones que pudieran esteblecerse . ANEXO II .- Tabla Salarial 1'tabaJedores FiJos Discontinuos
y eventuales .

DISFOS1cION 11DICIONAL.- Al tratarse de un convenio de ANEXO III .- Contrato de ?r5bajo para los Trebajadoree
nueva implentacion,ee respataran las condicion-s mas F1403 Diecontínuos y Bveetuele? . -

TABLA DE SALARIOS DEL PERSONAL PIJO

HORAS ANUALES DE TRABAJO : 1 .826 Y 27 NfINUTOS FRUTA FRESCA Y HDRTALIZA 3

Tabla de salarios vigente desde 1-1-88 a 31-12-1988

C A T E G 0 R I A S

Ingeniero, Lioenoiado y Profesor Iáercantil . . . . . . . . . .

Iyudanta y Téoniooe Titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 1e Administrativo o Programador . . . . . . . . . . . . .

Ofioial 25 Administrativo u Operador . . . . . . . . . . . . . . . .

Auziliar Administrativo o Ayudante de Programador,
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de 16 a 18 a.ños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ordenanza, Portero, Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mujer de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 15 de Ofioio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ofioial 21 de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FIJOS DISCONTINUOS Y E9FIdTOGLFS

SALARIO BASE SALARIO HORA TOTAL ANUAL

110.000 mes 843 1 .540.000
80.000 613 1 .120.000
88.000 " 675 1 .232.000

81 .000 n 621 1 .134 .000

74 .000 567 1 .036 .000
67.291 " 516 942.074
58.088 " 445 813.23 2

47.609 " 365 666.52 6
29.162 " 224 408.268
44.077 " 338 617.078
1 .468 día 342 623.900
1 .762 410 7 48.850
1 .740 " 405 739.500
1 .518 . ^ 353 645 .15 0

S A L A a I 0 D I A

HORAS ANUALES DE TRAHAJO : 1',826 Y 27 MINipPO S

Tabla de salarios vigente desde 1-1-1988 a 31=12- 1 :988

FRUTAS FBE.SCAS Y HORTALIZLS

Salarie Partee pro- TOTAL Dasouento Deacuento
TOTAL Salario

. C A T E G 0 R I A S TOTALbaN poroionalae gp1ARI0 S.Social I .R.P.F. LIQUIDO hora pro-

fesional ANUAL

Zaoaagado/a A,mama^ y Caspintería . . . . . 1 .756 978 2.734 1 64,05 136,70 2.433r25 411 746 .38 2
Carpintero, xoatador , Tapador . . . . . . . . 1 .668 929 2.597 155980 129s85 2 .311,35 390 708.98 1
Peón de míquinas y Capaosador . . . . . . . . 1 .ij8 923 2.581 154985 129905 2.297r10 388 704.613
IIwargad.o/a de seooibn . . . . . . . . . . . . . . . 1 .565 871 2:436 146P15 121,80 2¡168s05 366 665.028
Cargador, Desoargador , Apilador, eto. . 1¡564 871 2.435 146,10 121s75 2 .167s15' 366 664.75 5
Peón, ~jadora, Aaroador% Triador%

1 .468 817 2 285 1Napaquetadora ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, . 37,10 114,25 2.o33s65 343 623.805

Pinohe de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . 1 .065 593 1.658 99r50 82r90 1 .475*60 249 452.63 4

N 0 T4 .- Fh el epí grafe "partee proporoionales" se inoliVea las oorrespondientes a domiagos r festivoey vaoaoiones y
gratifioaoiones extraordinarias .
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FIJOS DISCOHTIHIIOS Y E.9IIiTQALFS S A L A R 1 0 H 0 R A FSUTAS FRFSCAS Y HORTALIZA S

Tabla de aalarioe vigente desde 1-1-1988 a 31-12-1988

Salario ~ ~~ Deaouento Importe

C A T E 0 0 E 1 A S hora eooial I .E.P.F.
LIQAIDO hora

extra

F,1aoargedola Almaodn y Carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . 411 24,65 20,55 365,80 71 9

Carpintero, D(oatador, Tapador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 23,40 19,50 347,10 682

Pe6n de móquinae y Capaoeador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 23,30 19,40 345,30 679

Hnoargado/a de Seooi6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 21,95 18,30 325,75 640

Cargador, Deaoargador, Apilador, cto . . . . . . . . . . . . . . 366 21,95 18,30 325,75 640

Peón,~jadora, IIaroadora, Triadora,Empaqnetadora 343 20,60 17,15 305,25 600

Pinohs 4e 16 a 18 aáoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 14,95 12,45 221,60 436

N E X 0 II I

En , ade de 19_

De una parte D. , como gerente de la -

Empresa , dedicada a la manipulación -

de agrios, y de otra D . , como trabajador/

a, afiliado a la Seguridad Social con el núm . , y que como

trabajador fijo discontinuo tiene antigüedad en la Empresa d e

C 0 N U I E N E N

PRIMERO .- D . , que representa a la/

Empresa , ofrece a la otra parte darle traba

jo en su almacén, situado en , con la categoría de -

y retribución de pesetas diarias .

SEGUNDO .- El presente contrato es sólo para la campaña d e

especie con las peculiaridades propias de esta -

actividad .

Como quiera que el trabajo en el almacén está supeditado a la en--

trada de frutas y a la posibilidad de corte en los huertos, de los acci

dentes climatológicos (llüvias, pedrisco, heladas, etc .) y además, a--

ias normas muy variables sobre la exportación, así como a los pedidos,-

fechas de embarque, etc ., el trabajo, aún dentro de la campaña, no es -

continuado, y por ello los días de trabajo efectivo dependen de las cir

cunstancias citadas, estándose en todo caso a lo dispuesto en el Conve-

nio de Trabajo para las Industrias de Manipulado y Envasado de Fruta --

Fresca y Hortalizas .

El Presente contrato se extiende por triplicado, a fín de presen--

tarlo para su visado ante la Oficina de Empleo .

Así lo acuerdan las partes en el iugar y fecha indicados .
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Número 10897

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Expte . 67/87

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Murcia, por la que se dispone el Registro
especial del Convenio Colectivo de Trabajo para las Empre-
sas y Trabajadores de la actividad «Manipulado y Envasado
de Agrios» de la Región de Murcia .

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo de Tra-
bajo para las empresas y trabajadores de la actividad «Mani-
pulado y Envasado de Agrios» para la provincia de Murcia,
recibido en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, con fecha 21 de diciembre de 1987, suscrito por la re-
presentación de los empresarios y por la Organización Profe-
sional de U .G.T. con fecha 16 de diciembre de 1.987, que for-
man parte de la Comisión Negociadora del mismo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 .°, apartado f) del
Real Decreto 1 .040/81, de 22 de mayo, se procede al Registro
del «Acuerdo» de eficacia limitada especial y, entendiendo la
petición de las partes, se remite el texto de dicho Convenio
Colectivo al «Boletín Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de su publicación .

Murcia a 21 de diciembre de 1987 .-El Director Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-
Luna Giménez. (D.G . 756)

LUos .` Son aquellos trabaJadores que prestan sus servicios

en la Empresa de una forma continuada y permanente .
f1Joa dlaconttnuos .- Son aquellos trabaJadores que sean contra-

tados con esta naturale2a, y al emparo de lo estable--

cido en el art .11 y siguientes del It .becreto 2 .104/04 ,

de 21-11-1 .ef14, asi como aquellos otros que habiendo -

trabajado por primera vez en alguna de las campailas f i

jadas legalmente, ya sea como eventuales o con cual---

quier otro carácter, vuelvan a ser llamados al Inicio/

de la eíguiente, tambien los que ya tengan reconocida

la condición de fijo dlscontinuo en la empresa .

E ventuales .- Son aquellos que son contratados como tales para -

efectuar trabajos especificos y aislados que no

sean normales y permanentes en la Empresa .

interinos .- Son aquellos trabajadores que son admitiJos para --

sustitulr• al de plantilla, por su ausencia motivada --

Justlficadamente .

ARIICULO 5.- Contratos de trabajo .

Loa trabajadores fiJos discontínuos y eventuales, serán

contratados por escrito, teniendo la obligación la Empresa

de hacerlo por triplicado y entregar, después de haberlo

firmado y visado por la Oficina de Empleo, una copia al

trabaJador,debiendo figurar en el contrato de trabajo que

se suscribe con el personal fijo discontinuo, la antlgüedad

inicial de este en la Empresa, as1 como las condiciones

para las que haya sido contratado . A este efecto se realizará

un modelo único de contrato para todas las Empresas del

sector y que es e l que aparece unido como anexo a la Itesolución

de la Dirección Provincial de Trabajo sobre "Campafias y

fijos dlscontinuos" . El criterio a utilizar para cubrir

las vacantes que se den en el seno de la empresa, cuando

dichas vacantes correspondan a puestos de trabajo especiallz.a-

dos, eerá el de antigUedad dentro de la especialización .

ARIICULO 8 .- Llamamiento al trabajo .

C A p 1 1 U L O 1

ARtICULO 1 .- Ambito funcionai .

Se regirán por este Convenio, la totalidad de las Empresas

dedlcadas al manipulado y envasado de los agrios para el

comercio y la exportación .

ARfIC ULO 2.- Ambito territorial .

El presente Convenio Colectivo afectará a toda la Ilegión

de Murcia .

ARTICULO 3 . - reríodo de dureción, vigencia y revisión .

El presente Convenio entrará en vigor el dia uno de

Octubre de mil novecientos ochenta y siete, sea cual fuere

la fecha de su publicación en el Boletin Oficial de la Región

de Murcia, finalizando su vigencia el dia treinta de septiembre

de mil novecientos ochenta y ocho .

E1 presente convenio podrá ser denunciado por cualquiera

de las partes con treinta dlas como minimo de anlelación

a la fecha de su vencimlento, caso de no ser denunciado

se coneiderar8 prorrogado por un a1o en su articulado, excepto

la tabla salarial, qqe será negociada por las partes .

C A P t T U L

CONOICIONES SOCIALE S

ARTiCULO 4 .- Clasiflcación de los trabajadores por su permanen-

cla :

Para el trabajador fjjo discontínuo so establece la

obligación de que la Empresa efectue su llamamiento según

las costumbres del lugar y, en su defecto, por no ser ello

posible, mediante notificación escrita en la que constará

el lugar de trabajo y fecha de iniciaclón del mismo . De

esta notificación firmada acusará recibo el trabajador para

que exista constancia del llamamiento .

El llamamiento, tanto en uno y otro caso, se efectuará

por rlguroso orden de antlgUedad y dentro de cada categoría .

Para el cómputo de la antigUedad a bfectos de llamamient o

o cese se tendrá en cuenta ; en primer lugar, el número de

dias trabajados desde 1 . 9 74, incluyendo a tal efecto todos

los consignados por cualquier concepto en los modelos C-i

y C-2, y subsidiariamente la fecha de inscrlpciórr en el

Libro de Matricula .

El trabajador fijo discontinuo que estando en activo

cause baja por I .L .T ., a los solos efectos de futuros llama-

mientos, cuando cause alta por curación, se le computarán

como diá9 de trabajo, los mismos que hubiera prestado en

el que ert orden de antígUedad este situado a continuación

del enfermo, en 1e 9 listas de llamamiento .

para futuras camparlas, y a los mismos efectos, se acumula-

rán los dias trabajados durante la vigencia del presente,

Convenlo a los ya acreditados, actualizándose las listas

anualmente .

En caso de que el trabajador previamente citado por

escrito, no acuda al trabajo sin causa justificada, perderá

la antigUedad para futuros llamamlentos en la Empresa .

En al plazo de treinta dlas, a contar de la fecha de

publicación de este Convenio en el Uoletín Oficial de la

Región de Murcia, las Empresas que aún no lo hubieran efectuado

vendrán obligadas a e x poner una lista de los trabajadores

fijoe dteconttnuos, en la que figurará la anttguedad de

6etoe, a efectos de llamamiento o cese, en la forma antes

indicada, con obligación del trabajador de presentar a la

Empresa las quejas relativas a su antigUedad en la misrna .
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ARfICULO 7.- Trabajo fernenino .

Lae empresas afectadaa por este Convenio intenstficarán

su atención y preocupación para conseguir que se reduzca

en el limite posible 1ae situaciones en que la mujer haya

de realizar su trabajo en pie, y hará que, cuando ast haya

de efectuarse, tal trabajo resulte lo más cómodo posibin

para la trabajadora. A tal efecto, el Comité de Empresa

o los delegados de personal podrán realizar propuesta para

que se mejoren las condiciones de trabajo de la mujer .

las trabajadoras en estado de gestación se podrán negar

a realizar trabajos que puedan perjudicar al feto o a su

propia salud .

Después del parto, las trabajadoras volverán a su puesto

de trabajo en las mismas condiciones .

Dichas mensualidades serán calculadas sobre ' salario

base más antigUedad . Para su percepción habrá de solicitarse

en un _plazo de tres meses con anterioridad al cumplimiento

de la edad correspondiente .

Si se jubilan a loe 65 aFios de edad, el trabajador

percibirá en todo caso, y siempre que lo haga en activo

y tenga los ocho aitos de antigüedad indicada, el tmporte

de 60 dias de salario base más antigUedad .

ARTICULO 12 .- Premio de constancia .

Todo el pereonal que lleva veinticinco aRos al servicio

de la misma empresa percibirá, con carácter único y por

una sola vez, un premio igual a una mensualidad de su salario

bruto .

C A P I T U L 0 I I I

ARTICULO e .- Comedores y actualización de instalaciones .

Aquellas empresas que no dispongan de comedores adecuados,

tal y como se establece en la Reglamentación Laboral, Decreto

de 8 de Junio de 1 .936 (U .O .E . de 11 de Junio), tendrán

un plazo máximo de trs meses para el efectivo cumplimiento

de lo dispuesto en el citado Decreto . Se recomienda la tnstala-

ción de vestuarios y duchas para los trabajadores

. ARTICULO 9.- Prendas de trabajo .

La necesidad de prendas de trabajo, asl como su régimen

de utilización y financiaclón, se acordará por los represen-

tantes legales de los trabajadores y la empresa, quedando

a facultar de la misma el recabar la opinión de cada uno

de loe thabdjadoree .

ARTICULO L0 .- Indemnización por muerte o ínvalidez permanente

total o absoluta para la profesión habitual, derivada de

accidente de trabajo .

En los casos de fallecimiento de personal que estuviese

en activo en la empresa, beta eatisfará a sus herederos

una indemnización de 60 .000 .- (SESENTA MIL 1pts ., con indepen-

dencia de la antigUedad .

La misma cantidad ee abonará a aquel trabajador que

fuere declarado por los organismos competentes en situación

de invalidez permanente total o absoluta para la profesión

habitual, pero derivada de accidente de trabajo .

Alternativamente, cualquier trabajador podrá optar

por exigir de la empresa e l abono de 750 .- (setecientas

cincuenta)pts . anuales, para compensar los gastos de suscrip-

ción de una póliza de eeguros que cubra los mismos riesgos

que en el supusto anterior, y la Empresa vendrá obligada

a abonar dicha suma con la presentación, por parte del trabaja-

dor,'de dicha póliza .

El abono de las citadas 750.-pts,, exonerará a la empresa

del pago de la lndemnización del párrafo primero .

ARTICULO 11 .- Premio por jubilación .

Las empresas afectadas por el presente Convenio, concede-

rán un complemento por jubilación a aquellos trabaJadores

que, con ocho arlos como minirno de antigUedad en la misma,

se Jubilen voluntariamente y en activo y de mutuo acuerdo

con la empresa, durante la vigencia de este Convenio. Su

cuantía irá en función de la escala siguiente :

Por Jubilación voluntaria y en activo

JOIiNADA, LICENCIAS Y VACACIONC S

ARTICULO 13 .- Jornada .

Se establece la jornada de 40 lroras semanales de trabajo

efectivo .

Las empresas podrán pactar con sus trabajador-es la

realización de jornada intensiva en los meses de Julio a

SeptiembPé .

En jornadas de cinco o más horas consecutivas, los trabaja-

dores tendrán derecho a un descanso obligatorio de quince

minutos retribuidos .

ARTICULO 14 .- Trabajo de media jornada .

En los casos en que las empresas afectadas por el presente

Convenlo precisen trabajar solo media jornada, avisarán

de tal circunstancia a su personal no fiJo al concluir la

jornada del dia inmediatamente anterior, con la excepción

motivada por fuerza mayor .

E1 pereonal no fijo trabajará menos de media jornada .

Si en alguna ocasión se trabajase menos de media jornada,

la emprea abonará la medla jornada completa . Ello siempre

y cuando el trabajo de duración inferior a media Jornada,

no sea debido a causas de fuerza mayor .

La jornada sé podrá interrumpir por causas de fuerza

mayor, pagando en tal caso, lad horas trabajadas .

Son causas de fuerza mayor, todas aquellas que siendo

imprevisibles y ho imputablee en ninguna medida al empresario,

paralicen de una forma efective y/o repentina la producción .

Serán causas de fuerza mayor entre otras, siempre que

reunan los requisitos anteriores : la suspensión de la exporta-

clón, fenómenos atmosfóricos que lmpidan la entrada de fruta

en los almacenes, cualquier otra medida oficlal que afecte

a la exportación, problemas de desverdizactón, etc . . .

De no avisar, se entenderá jornada completa .

En caso de que se avise que se trabajará únicamente

media Jornada, el término de esta, el trabajador podrá optar,

o bien por dar por terminada la misma o en el supuesto de

que entonces se le requiera para seguir trabajando voiuntaria-

mentn, lo podrá efectuar pero con la retribución que se

indica :

51 trabaja 5 horas, percibirá el importe de 6 .

Si trabaja 6 horas, percibirá el importe de 6 .

Si trabaja 7 horas, percibirá el importe de O .

Si trabaja 8 horas, percibirá el Importe de tt .

AÑOS MENSUALIDADES ARi1CULO 15 .- Jornada laboral del personal administrativo .

60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3

11 El personal administrativo tendrá libre la tarde del
61 . . . . . . . . . . . . . . .

. . 9 sábado en el pertodo comprendido entre el 1 de Octubre y62 . . . . . . . . . . . . . . .

_ 7 el 31 de Mayo, ambos lnclusive, trabajándose por la mairana
63 . . . . . . . . . . . . . . .

de 9 a 14 horas .
64 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
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AIiTICULO 16 .- Licencins :

lrabaladores filos :

El trabajador avisando con la posible antelación, justili-

cándolo y ecredltándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentar-

se del trabajo por los motivos que a continuación se seilalan

y con derecho a remuneración durante el tiempo de ausencia :

- 15 dias naturales en caso de matrimonio .

- durante 3 días laborales, ampliables a otros 3, cuando

el trabajador tenga qus realizar algún desplazamiento al .

efecto, en el caso de alumnbramiento de la esposa o de enfern,e-

dad grave o falleclmiento del cónyuge, hijo, padre o madre,

o hermanos de uno u otro cónyuge .

- Durante 2 días por muerte de ebuelos o nietos de uno u

otro cónyuge .

- 2 días por traslado de su domicilio habitual .

- Por el tlempo indispensable para el cumplimiento (le un

deber incxcusable de carácter público y personal .

F . todo lo no especificado, se estará a lo que disponga

an rarla mnm, .ntn 1 .~ n ..rmal lon ~I ..e ..1e

iendrán la conslderación de representantea sindicales

en el seno de la empresa, a los efectos de la atribuciones

que se ias aslgnan en Convenio los miembros del Comlté de

Empresa y los Delegndos de Personal .

Sus funciones scrán las sigulentes :

a) Vígilar el cumpllmiento de las Normas de Seguridad e-

Iligiene en los centros de trabajo .

b) Estar ínformados de las altas y bajas del personal en -

la Seguridad Social .

c) Facilitar las listas de los trabajadores fijos dlscont í

nuos con exprosión de su antigUedad inicial .

d) Estar inforrnados de les eituaciones de posibles abnen--

tfamos laborales, debiendo intervenir en los procesos -

de I .L .T .

e) lnformar a los trabajadores de la productividad de la

-empresa cuando ésta esté por debajo de lo estat>lecldo -

en las tablas de rendimientos minimos fijados por la Co

misión Paritaria del Convenio .

f) Ser informados antes de la iniciación de la tramitación

del expediente dd reestructuración de plantilla . De no/

haber Comité de Empresa o Delegados de Personal, se ha-

rÁ a los trabajadores afectados .

Vílos discontinuo s :

El trabajador, avisando con la posible antelación,

justificándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar

o ausentarse del trabajo por los motivos que a contlnuaciún

ao ee0alen y con derocho a remuneracíón durar,le el tícmpo

de ausencia :

- lo días retribuidos con arreglo a su salario, ppra trabajado-

res no fijos que en la fecha de su matrimonio nubieran traba-

jado de una forma efectiva durante un período de tlempo

superior a 180 días en la anterior campaf,a .

- 5 días retribuidos con arreglo a su salario para trabajadores

fiJos discontinuos, que en la fecha de su matrimonio hubinran

trabajado de forma efectlva durante un período de tlempo

comprendldo entre los 91 y 10 0 dlas en la anterior r_ampafia .

- 2 días retribuidos con arreglo a su salarlo Vara los trabaja-

dores fijos discontlnuos, que en la recha de su matrimanio

hubieran trabajado de forma efectiva durante un período

de tiempo comprendido entre los 50 y 90 días en la anterior

Campaña .

En todo caso, es requisito indispensable, en los supuestos

anteriormente contemplados para la concesión de la licencia

por matrimonio, ester en activo o en alta en la fecha del

mismo, y haber trabajado con anterioridad a esa feci,a un

mínimo de ltl días naturales en el mes anterior .

E1 resto de las licencias se concederán con identidad

de criterio que las establecidas para fijos .

A RtI C ULO 17 .- vacaclones .

El personal fijo afectado por este Convenlo, Lendrá

derecho a unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días

naturales . Se entiende que el pereonal fijo que no llegue

al año de antigUedad en la empresa, tendrá derecho a la

parte proporcional de vacaciones correspondiente a los dtas

trabajados . El disfrute se l,ar á entre los meses de Junio

n Septiembre, salvo pacto entre empresas y trabajadores

para disfrutarse en otras fechas .

El personal rijo discontinuo y eventual tendrá derecho

a unas vacaciones anuales retribuidas de 3 0 días naturaies .

Se er,tiende que el importe de las mismas va prorrateado

en el salario diario .

C A P I I U L O v 1

ACCION SINUICA L

ARfICULO 10 .- Representantes sindicales y funclones de loe

mismos .

AIiTICULO 19 . Finiquitosl neciboe de salarlos .

A los erectos de un perfectd conocimiento por parte

de los trabajadores del bectorl se formalixarán los rocibos

de finiquitos en lmpreso t riplicado de color rojo y general

para todas las empresas del sector, slendo facultad del

trabajador obtener aseeoramienttl a sú lirma, si asi lo precisa .

Las empresas afectadas por el presente Convertlo entregarán

a sus trabajadores las correspondientes copias da- «los recibos

de salarios, según modelo ofloial, entrs el dia 1 y 1 0 del

mes eiguiente al devengado ,

ARTICULO 2 0:- Comités de Empresa y/o Delegados de Pereonal .

Los mlembroe del Comité da Empresa y Delegados de los

trabajadores, diefrutarán del cridito de horas mensuales

retribuidas para el ejercicio ds sos funcíones de representa-

ción, en la forma establecida en el art . 90 del Estatuto

de loe trabajadores, el bien dichas horas podrán ser ampliadas

eln merma de retribución, euando aquellos formen parte do

la Comlelón Negociadora del Convenio del sector o de la

Comleión psritaria del mismo .

Loe representantes de los trabajadores podrán acumular

las horas sindicales con un preaviso a la Empresa de 15

diaer alempré y cuando que dichl aoumulación no perjudique

el normal funcíonamlento de la Empreaa por el puesto do

trabajo que deeAmpeRe la persona en quien ee acumulen .

ARTICULO 21 .- Locales y medios para los representantes de

los trabajadoree en la Empresa .

En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus

caracteristicas lo permitanr Se pondrá a disposición de

loe delegados de personal o del Comité da Empresa, un lugar

adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y

comunlcarse con los trabajadoresl taI como uno o varios

tablones de anuncios . Las poaibleA didcrepanci.as se reeolverán

por la Autoridad Laboral, previo lnforme de la Inspección

de Trabajo .

ARTICULO 22 .- Et<cedencias .

Se mantiene lo establecido al respecto en la Ordenanza

de Trabejo de Martipulado y Envasado de Agrios, do 20 da

octubre de 1 .98? , con las modificaclonee introducidaa al

reepecto por el Estatuto de los trabajadores .

Para aquellos trabajadores fijos que ostenten el cargo

de Delegado de Personal, ss suprimirá el tope de los airos

de antigUedad para poder eo/icltar la excedencia ., ,

En cuanto a loe trabajadores fijos discontlnuos, para

poder eollcltar la ezcedencia precisarán una antigUedad

efectiva en 1d Empresa, de al menos 100 días en el a'rio natural

anterior . 1
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A P I T U L 0

CONDICIONES ECONOMICA9

ARTICULO 23 .-

Las condiciones que ee eetablecen en este Convenio,

tendrán la consideración de mínlmas y obligatorias para

todae lae empreeae comprendidas en eu ámbito de aplicación .

ARTICULO 24 .- Condicionoe más beneficiosas .

Se respetarán las mejoras económicas que perciban loe

trabaJadoree que vengan reflefadas en la nómina o recibo

oficial de salario e Incluso se incrementarán en el mlemo

porcentaje de aumento que experimente el presente Convenio .

Las mejoras que no eean de tipo económico se mantendrán

en la forma que estuvieran reeonocidas .

ARTICULO 2 5 .- Antigüedad .

Se fiJa una entigUedad para loe trabajadores fijos

en quinquenios el 10Z, con sl limite del 60 por ciento,

sin perJuicio de los derechos adquiridos o en trámite de

adquisición en el tramo temporal correspondiente .

Se reconoce el mismo porcentaje de antigUedad con iguales

condiciones a los trabafadoras flJos discontínuos con las

síguientea maticaciones :

a) Se dietingue una antigUedad no abonable a efectos da

1lamamíento .

b) Para la consolidacíón de quinqaenios se eRJgirún 1 .7U0

dias de trabajo efectivo en la empresa ,

e) Para si cómputo de loe días citados anterlormentu oe

tendrá en cuente todo lo seflalado en los modelos TC-1 y

TC-2, de

f

laa empresas er. lae que los trabaJadores prcaten

eue servicios .

ARTICULO 26 .- Dietas y desplaxamientos .

lo ee establece cantidad determinada para el abono

de los anteriores concoptos, si bien la empresa vendrá obligada

a satisfacer loa gastoe caosadoe, previa justificación .

ARTICULO 27.- Oratificaciones extraordlnarias .

Para e1 personal fijo se establecen doe pegas extraordina-

rias dA treinta dlae de salario base y antigUedad, pagadaras

en los mesas de Julio y Diciembre, y en los dise 15 y 2U,

reepectivamente .

Para ioe trabajadores fijos discontlnuos y eventuales

se mantíenen lae pagas de verano y Navidad en cuantía de

21 dlas cada una de ella.s . Dichas pagas vienen prorrateadas

en el ealario diario del trabajador .

ARTICULO 20 .-

E1 dia 26 de Diciembre lab empresas afectadas por el

presente Convento, concederán descanso retribuido a su pcroonal

tanto fijo como discontinuo, ain que dicbo descanso sca

recuperable .

ARTICULO 28 .- genefícioe .

E1 trabajador fijo dlscontinuo percibe dlcho importe

en el salarlo diario .

ARTICULO 30.- Horas eMtraordinarine .

Se abonarán en la forma y cuantia establecida en la

legislación vigente, es decir, con el recargo del 75 por

ciento sobre el valor de la hora normal .

ARTICULO 31 .- Plus de noctUrnidad .

Serán nocturnas 1as horae de trabajo comprendidas• éntre

las 22 h . y 6 h . Dichas horae se abonarán con un incremento

del 25 por ciento sobre el salario base .

ARTICULO 32 .- Plus de peligrosidad, toxicidad y penosidad .

Se abonará en la forma y cuantía establecidas cn la

legislación vigente al respecto .

ARTICULO 33.- Gratificación al personal fijo dlscontínuo .

Lee empresas harán efectivo a su personal fijo dlscont(-

nuo que haya trabajado como mínlmo, realmente 200 dias en

el aHo natural y estén en activo, en situación de I .L .T .

o de baJa en el trabajo por causa no lmputable a los mlamos,

el ímporte de ocho dias de salarlo base más prorrateos de

pagae extras, vacaciones, festivos, etc . . ., abonable del

.20 al 24 de Diciembre, En secela descendente se abonaré

el importe de seis dise de ealarlo para 18 0 diae de trabajo

efectivo, cuatro diae de salarlo para 100 dias de trabajo

efectivo y dos dlas de ealario para 50 dlae de trabajo efecti-

vo, dentro del aRo natural .

ARTICULO 34.- Retrlbuclones .

Pars el allo de vigencia del presente Convenio, se fijan

las retribuciones que figuran en las tablas salariales anexas,

cuyos efectos es establecen entrs e1 1 de Octubre do 1 . 907

Al 30 de Septiembre de 1 . 068 .

ARTICULO 35 .- Comisión raritaria y sue funcionos .

Componen la Comisión Paritaria eele miembros do la

Comisión Negociadora do la parte *oclai y otros sels miembros

de la Asociación de Emprbeerloe Hortofrutlcolas, cuyos nombres

se facilltarán a la Dirección Provlncial de Trabajo de Murcia,

tsn pronto lo detarminen lae partee .

Las convocatorias de las reuniones de la Comislón rarita-

ria se harán mediante escrito de cualquiera de las partes,

dirigido e la otra, viniendo obligada a reuniree en el plazo

de slste dias a partir de la Convocatoria .

Son funciones de la Comieión Paritaria, entre otras :

- IRterpretar las normas eetablecidae en eate Convento .

- Yígilar el cumplimiento del mismo ,

- Establecer los criterios para la revisión salarial del

Convenio, de acuerdo con lo eatablecido en el párrafo 2*

del articulo 3, del presente Convenio .

- Intervenir en los conflictos colectivos derivados de la

interpretación de una norma contenida en el presente Convento .

- Cualesquisra otras funciones que pudieran establecorse .

- neuniree a los quince dias de publicación de los nuevos

Deoretoa eobra salario Mínimo Interprofesional, para acomodar

el mismo a las tablae ds salarios del presente convento

en aquellae categorlas profesiondles que se vean afectadas

por aquél .

AR11CUL0 36 .- Eormación profesional .

El trabajador tendrfi derecho al disfrute de los pcrmisos

necesarios no retríbuidas para concurrir a exámonas, así

como a una preferencia a líegir turno de trabaJo, sl tal

es el régimen instaurado en la Empresa, cuando cureo con

regularidad eetudloe para la obtenoi6n de un titulo académico

o de formación profesional de loa reconocidoe por ol Ministerio

de Educación y Ciencia .

Y en prueba de conformidad ee firma el presente Convento

sn la ciudad y{ac9a Indicadae .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 25 8

MUL A

El Alcalde-Presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Mula ,

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
25 de noviembre de 1987, acordó apro-
bar inicialmente los siguientes expedien-
tes de Ordenanzas Reguladoras de Tri-
butos :

A) Ordenanzas adaptadas al texto del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, y modificadas en sus tarifas :

Reguladora de la exacción de derechos
por servicio de alcantarillado ; reguladora
de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público con materiales de construc-
ción, escombros, vallas, puntales, asni-
llas, andamios y otras instalaciones aná-
logas; reguladora de la tasa por entrada
de vehículos y reserva de aparcamiento ;
reguladora de la tasa sobre licencias ur-
banísticas ; reguladora de la tasa sobre
ocupación de aa vía pública con puestos
de mercado, barracas y atracciones de fe-
ria ; reguladora de la tasa sobre elemen-
tos constructivos salientes a la vía públi-
ca ; reguladora de la tasa por ocupación
de terrenos de uso público por mesas y
sillas con finalidad lucrativa ; regulado-
ra de la tasa por expedición de documen-
tos; reguladora de la tasa por licencias
sobre apertura de establecimientos ; re-
guladora de la exacción de derechos por
ocupación de las casetas de venta esta-
blecidas en la Plaza de Abastos ; regula-
dora de la tasa sobre desagüe de canalo-
nes y otras instalaciones análogas en te-
rrenos de uso público; reguladora de la
tasa por ocupación del subsuelo de te-
rrenos de uso público, y reguladora de
la tasa por apertura de calicatas o zan-
jas en terrenos de uso público y cualquier
remoción del pavimento o aceras en la
vía pública .

B) Ordenanzas adaptadas al texto del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, y sin modificación en sus tari-
fas :

Reguladora del impuesto municipal
sobre gastos suntuarios ; reguladora del
impuesto sobre la publicidad ; regulado-
ra de la tasa por balnearios y otros dis-

frutes de aguas que no consistan en el
uso común de las públicas y Regulado-
ra de la tasa sobre rieles, postes, cables,
palomillas, cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos pa-
ra la venta automática y otros análogos,
que se establezcan sobre la vía pública
o vuelen sobre la misma .

C) Ordenanza Fiscales de nueva im-

plantación :

Reguladora de derechos y tasas por
utilización de las instalaciones deporti-
vas municipales y reguladora de la tasa
por otorgamiento de licencias y autori-
zaciones administrativas de autotaxis y
demás vehículos de alquiler . .

D) Ordenanza derogadas :

Para la exacción del tributo con fin no
fiscal sobre la propiedad, tenencia y ex-
plotación de máquinas recrativas con
premio, de azar y otros elementos e ins-
trumentos de juego ; sobre prevención y

extinción de incendios ; reguladora de la
tasa por inspección de vehículos, calde-
ras de vapor, motores y dernás instala-
ciones o aparatos generadores de ener-
gía y de establecimientos industriales y
comerciales ; reguladora de derechos y ta-
sas por utilización de la piscina munici-
pal ; para la exacción de derechos y ta-
sas por el uso con carácter obligatorio
de placas y otros distintivos análogos ;
para la exacción de derechos sobre de-
güello de reses en el Mataderó Munici-
pal y acarreo de las mismas ; para la exac-
ción de derechos para entrada de carrua-
jes en edificios particulares ; para la exac-
ción de derechos por el servicio de fiel
pesador y alquiler de los instrumentos de
pesar ; reguladora del ejercicio de venta
fuera de establecimientos comerciales
permanentes ; reguladora de la ocupación
de bienes e instalaciones de uso público
(vía pública) ; para la exacción del dere-

cho o tasa sobre cuerpos salientes a la
vía pública ; para la exacción de derechos
sobre lonja y romana, y reguladora del
arbitrio sobre carruajes y caballerías de
lujo y velocípedos .

Los expedientes y acuerdos recaídos se
someten a información pública y audien-
cia a los interesados por plazo de trein-
ta días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», con el fin de

que los interesados puedan presentar
cuantas reclamaciones y sugerencias es-
timen pertinentes, conforme determina
el artículo 49 b) de la Ley 7/85, de 2 de
abril .

De no presentarse reclamaciones o su-
gerencias en el plazo señalado, se enten-
derán definitivamente adoptados los
acuerdos de imposición de tributos y de
aprobación y modificación de las Orde-
nanzas Fiscales, de conformidad con el
artículo 189.2 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, aprobado por Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Mula, 9 de diciembre de 1987 .-El
Alcalde-Presidente, Bibiano Imbernón
García .

Número 260

BULLA S

EDICT O

Solicitada licencia municipal de apér-
tura de la actividad de café-bar por don
Felipe Castro Sánchez y otro para ins-
talar en Aragón, 1, bajo, de esta locali-
dad, en cumplimiento del artículo 30 .2
a) del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
se abre información pública en este
Ayuntamiento por término de diez días,
para que quienes se consideren afectados
puedan hacer las observaciones pertinen-
tes .

Bullas, 14 de diciembre de 1987.-El
Alcalde .

Número 596

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
doña María Cruz López Martínez, licen-
cia para apertura de un establecimiento
destinado a peluquería, con emplaza-
miento en calle Angel Blanc, 2, se abre
a información pública, en el plazo de
diez días, para que puedan presentarse
las observaciones pertinentes por escri-
to en la Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 5 de enero de
1988.-El Alcalde .
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Número 31 1

MURCIA

450 .3 ., en relación con el 446 .1 . del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril .

Total nuevos créditos y/o suplemen-
tos: 12 .385 .002 pesetas .

Anuncio Pliego de Condiciones

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión de fecha 30 de diciem-
bre de 1987, se aprobó el Pliego de Con-
diciones Jurídicas Facultativas y Econó-
mico-Administrativas que han de regir
en el concurso de Iniciativas de redacción
de anteproyectos para la construcción de
aparcamientos subterráneos en cualquie-
ra de los siguientes emplazamientos :

-Glorietá de España .

-Avda. de la Libertad .

-Jerónimo de Roda-San Esteban .

-Plaza Menéndez Pelayo .

-Plaza Juan XXIII .

-Cruce de Las Atalayas .

-Avda. Juan Carlos 1 .

-Glorieta tras Polideportivo Mu-
nicipal .

-Cualquier otro emplazamiento que
los concursantes oferten .

En su consecuencia, se expone dichc
Pliego por plazo de ocho días para oír
reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local .

Murcia, 12 de enero de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda y Empleo .

Número 28 5

SAN JAVIE R

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por este Ayun-
tamiento el expediente número cuatro de
modificaciones de crédito en el presu-
puesto general para 1987, el respectivo
expediente se hallará expuesto al públi-
co en la Oficina de Intervención duran-
te el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente también hábil al
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Durante igual plazo se admitirán las
reclamaciones y/o sugerencias respecto
al mismo que se estimen procedentes .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo

San Javier a 8 de enero de 1988 .-Ef
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Número 600

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Francisco
Marín Vera licencia para instalación de
autoservicio en calle Manuel Panella,
s/n., Los Dolores, se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derercho .

Cartagena, 11 de diciembre de
1987 .-El Alcalde, P .D .

Número 304

El importe del gasto anterior se finan-
cia con cargo a las transferencias del cré-
dito de las capitales siguientes :

Capítulo ; denominación ; créditos a

transferir

1 . Remuneración del personal :
1 .752 .988 .

2 . Compra de bienes corrientes y de
servicios :
676.347 .

3 . Intereses :
1,250.000 .

9 . Variación de pasivos financieros :
516 .324 .

Y con cargo a los nuevos recursos :

4 . Transferencias corrientes :
483 .332 .

9 . Variación de pasivos financieros :
7 .706 .011 .

Total : 12 .385 .002 pesetas .

En Lorquí a 30 de diciembre de
1987.-El Alcalde .

LORQUI

ANUNCI O

Se hace público, para general conoci-
miento, que esta Corporación, en sesión
plenaria celebrada el día 27-11-87, adop-
tó acuerdo que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el expedien-
te número 2 Habilitaciones y Suplemen-
tos de Crédito que afecta al vigente pre-
supuesto de esta Corporación .

Los nuevos créditos afectan a los si-

guientes capítulo del citado Presu-

puesto :

Capítulo; denominación; pesetas

1 . Remuneraciones del personal :
582 .108 .

2 . Compra de bienes corrientes y de
servicios :
1 .771 .000 .

3 . Intereses :
334.174 .

4 . Transferencias corrientes :
351 .503 .

6 . Inversiones reales :
9 .263 .514 .

9 . Variación de pasivos financieros :
82 .703 .

Número 310

MURCI A

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdo ple-
nario de 30 de diciembre de 1987, ha ini-
ciado expediente para la desafectación
del dominio público de una parcela mu-
nicipal sita en La Ñora, en la carreteíá
de Espinardo a La Ñora, de 17,60 m2 y
su recalificación como parcela sobrante
como bien patrimonial .

La indicada parcela está valorada en
53 .205 pesetas . '

Lo que, de conformidad con el ar-
tículo 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes me-
diante su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que cuan-
tos tengan interés en el asunto puedan
examinar el expediente en el Negociado
de Patrimonio y aducir cuanto estimen
pertinente .

Murcia, 7 de enero de 1988 .-El Al-
calde .


